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C I R C U L A R  CSJCUC20-220

Fecha: 1 de julio de 2020

Para: SERVIDORES JUDICIALES DE CUNDINAMARCA Y AMAZONAS. 
 
De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA 

 
Asunto: GESTION DE CONTRASEÑAS DE CORREOS ELECTRONICOS

INSTITUCIONALES.  
 
Cordial Saludo,  
 

Con el fin de facilitar el restablecimiento de contraseña del correo electrónico
institucional, el Centro de Documentación Judicial – CENDOJ y la mesa de ayuda
de correo habilitará la opción de autogestión de contraseñas, diligenciando el
siguiente formulario: 
  

CLIC PARA LLENAR EL FORMULARIO 
  
Esta opción de autogestión, le permitirá como usuario de una cuenta de correo
institucional de la Rama Judicial, restablecer directamente la contraseña, sin tener
que contactarse con la mesa de ayuda.  
  
Una vez aceptada la activación de la autogestión a través del formulario,
se activará la opción y podrá autogestionar su contraseña en el siguiente inicio de
sesión vía web, configurándola luego de identificarse con su cuenta de correo
electrónico y contraseña actual. 
  
Para ello, se le pedirá por una vez, elegir la vía para restablecer contraseña, así:
teléfono, correo electrónico alterno o a ambos, a donde le llegará un código de
verificación, y seguir las instrucciones para Verificar y Finalizar. 
  
Cordialmente,  

 
ALVARO RESTREPO VALENCIA 

Presidente 
 

 
 Sprc. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi94Inn7mk8NHvEoSm0CYdW1UQ1o0TDJaMzhGVkFTUDNVODYzUFZKVlE0Ni4u&data=02%7C01%7Csrojasc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf14284ba8e2c49a1048208d81dd1c7ce%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637292134170851061&sdata=4yALGYyPCs%2FdMlz0n3BgLmOFJMtekPCLDR8wif7O8QQ%3D&reserved=0
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